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¿CÓMO SE CONSTITUYE LA ASAMBLEA PROVINCIAL DEL PODER POPULAR?

Dentro de los 15 días siguientes a la elección de los delegados a las Asambleas Provinciales
del Poder Popular, en la fecha señalada por el Consejo de Estado, en el lugar y hora
previamente determinados por la Asamblea Provincial saliente, estos se reúnen por derecho
propio, provistos de sus respectivos certificados de elección.

Esta sesión se inicia bajo la dirección del Presidente de la Comisión Electoral Provincial. Para
su celebración se requiere la presencia de más de la mitad del total de Delegados que integran
la Asamblea.

El Presidente de la Comisión informa de la composición social de la Asamblea y comprueba el
quórum.

Declarada la validez de la elección de los Delegados, se ejecuta el Himno Nacional. Concluido
este, los Delegados permanecen de pie mientras uno de ellos, designado por el Presidente de
la Comisión Electoral, dice el juramento. Ratificado el juramento por todos los Delegados, el
Presidente de la Comisión los invita a suscribirlo, y luego declara constituida la Asamblea.

¿QUÉ JURA EL DELEGADO?

1-Guardar lealtad a la Patria; Observar y hacer observar la Constitución, las leyes y demás
normas jurídicas;

2- Comportarse como fiel servidor del pueblo y de la comunidad, al control de los cuales se
somete;

3- Cumplir de manera cabal, las obligaciones que le vienen impuestas por el cargo para el que
ha sido elegido;

4- Y, si de algún modo faltara a este juramento, que los que lo eligieron se lo demanden.

¿CÓMO SE ELIGE AL PRESIDENTE Y AL VICEPRESIDENTE?

Una vez constituida la Asamblea Provincial del Poder Popular, elige entre sus delegados,
mediante voto secreto, a su Presidente y Vicepresidente. El proyecto de candidatura se integra
con dos candidatos, seleccionados entre los Delegados de la propia Asamblea.

El proyecto de candidatura se presenta por el Presidente de la Comisión de Candidaturas
Provincial, quien explica los fundamentos que se tuvieron en consideración para elaborarla.
Seguidamente pregunta a los delegados si desean sustituir a alguno o algunos de los
propuestos. La sustitución de integrantes de la candidatura solo puede acordarse por el voto
favorable de la mitad más uno de los Delegados presentes.

El escrutinio se realiza por la Comisión Electoral y su Presidente anuncia el resultado de la
votación y declara elegidos al Presidente y Vicepresidente, siempre que hayan obtenido más
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del 50 % de los votos válidos emitidos. En caso de empate se realiza una nueva elección.

¿CUÁLES SON ALGUNAS DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS ASAMBLEAS PROVINCIALES
DEL PODER POPULAR?

– Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones de carácter general adoptadas por
los órganos superiores del Estado;

– Aprobar y controlar, conforme a la política acordada por los organismos nacionales
competentes, la ejecución del plan y del presupuesto ordinario de ingresos y gastos de la
provincia;

– Elegir y revocar al Presidente y Vicepresidente de la propia Asamblea;

– Designar y sustituir al Secretario de la Asamblea;

– Participar en la elaboración y control de la ejecución del presupuesto y el plan técnico-
económico del Estado, correspondiente a las entidades radicadas en su territorio y
subordinadas a otras instancias, conforme a la ley;

– Controlar y fiscalizar la actividad del órgano de administración de la provincia auxiliándose
para ello de sus comisiones de trabajo;

– Designar y sustituir a los miembros del órgano de Administración provincial, a propuesta de
su Presidente;

– Determinar conforme a los principios establecidos por el Consejo de Ministros la
organización, funcionamiento y tareas de las entidades encargadas de realizar las actividades
económicas, de producción y servicios, educacionales, de salud, culturales, deportivas, de
protección del medio ambiente y recreativas, que están subordinadas al órgano de
Administración provincial;

– Adoptar acuerdos sobre los asuntos de administración concernientes a su demarcación
territorial y que, según la ley, no corresponda a la competencia general de la Administración
Central del Estado o a la de los órganos municipales de poder estatal;

– Aprobar la creación y organización de los Consejos Populares a propuesta de las Asambleas
Municipales del Poder Popular;

– Revocar, en el marco de su competencia, las decisiones adoptadas por el órgano de
administración de la provincia, o proponer su revocación al Consejo de Ministros, cuando hayan
sido adoptadas en función de facultades delegadas por los organismos de la Administración
Central del Estado. (Tomado de www. granma.cu)
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